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Comoquiera que, pese a los requerimientos realizados RAFAEL GUILLERMO 

RICARDO BARRIOS no dio cumplimiento a la orden de tutela, se ADMÍTE el 

incidente de desacato propuesto contra RAFAEL GUILLERMO RICARDO 

BARRIOS, advirtiéndole que las consecuencias derivadas del incumplimiento 

de la orden constitucional proferida con base en el Decreto 2591 de 1991 

son sancionables con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 

salarios mínimos mensuales (art. 52). 

 

Por Secretaría notifíquese de este proveído en forma personal a RAFAEL 

GUILLERMO RICARDO BARRIOS, para que ejerza su defensa en el término 

perentorio de tres (3) días. 

 

Notifíquese personalmente, y por medio de buzón electrónico. 

 Cúmplase, 

EDUARDO ANDRES CABRALES ALARCON  

Juez 
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